
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 

 

Magistrada Sustanciadora: SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO. 

 

Radicado Tribunal: 17-001-31-03-006-2019-00047-05 

 

Manizales, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Por auto del 6 de septiembre hogaño se declaró la pérdida de competencia del Juzgado 

Sexto Civil del Circuito para conocer del presente asunto desde el 19 de mayo hogaño, 

inclusive, decretándose la consecuente nulidad de las actuaciones surtidas con 

posterioridad a dicha calenda, incluyendo la sentencia proferida el 22 de julio de la 

corriente anualidad. Entonces, al quedar sin efecto el fallo de primer grado, carece de 

objeto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada en su contra; razón 

por la cual, se rechaza de plano tal impugnación. 

 

De otro lado, se acepta la renuncia al poder presentada por el vocero judicial de Vega 

Energy S.A.S., advirtiéndole que la misma surte efectos pasados cinco días después de 

la radicación del memorial acompañado de la comunicación enviada al poderdante 

informando la dimisión (C.G.P, art. 76).   

 

En firme esta providencia, remítase el expediente al Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Manizales, Caldas, tal y como se ordenó en el auto del 6 de septiembre anterior.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

 

SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO 

Magistrada 
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